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1.- INTRODUCCIÓN:

Con la finalidad de elevar la calidad educativa de nuestro centro y partiendo de que aprender a convivir es un pilar de la educación que requiere nuestra época, y de modo particular nuestro pueblo nicaragüense, como resultado de un trabajo conjunto Docentes, estudiantes y Padres de Familia presentamos este Mínimo Normativo Disciplinario’ cuyo  conocimiento y cumplimiento  nos compete a todos.
Aclaramos que dicho MÏNIMO NORMATIVO DISCIPLINARIO  ha sido diseñado en base a la legislación y reglamentación educativa y laboral vigente en el país, en consonancia con la Constitución Política de Nicaragua, siendo la más reciente el Código de la Niñez y de la Adolescencia y  la Ley General de Educación, así como también el IDEARIO EDUCATIVO del Colegio Calasanz, con su respectivo REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERNO.

1.1  PRINCIPIOS Y VALORES CALASANCIOS
: 
“Buscamos un modelo de persona,  libre y corresponsable, solidaria y justa, abierta a los demás, que ame y busque la verdad. Comprometida en la construcción de un mundo más humano, con un estilo de vida coherente con su fe, desde Jesús como modelo que crece en edad, sabiduría y gracia”
.  
1.2  MISION ESCOLAPIA:

Nosotros, escolapios, religiosos y laicos, “Cooperadores de la Verdad”, como San José de Calasanz hace más de 400 años, nos sentimos hoy enviados por Cristo y la Iglesia a:

EVANGELIZAR EDUCANDO desde la primera infancia, a los niños y jóvenes, especialmente pobres, mediante la integración de FE y CULTURA  ---- Piedad y Letras ---- en aquellos ambientes y lugares a donde nos guía el carisma, para servir a la 
glesia y transformar la sociedad según los valores evangélicos de justicia, solidaridad y paz.

Hemos recibido para ello un carisma que viene de Dios, una lectura calasancia del Evangelio, una historia, una espiritualidad y pedagogía propias, personas en comunión, escuelas e instituciones específicas, que nos permiten hacer presentes a Jesús Maestro y a la maternidad de su Iglesia, a los pequeños.

2.- IDEARIO EDUCATIVO DE LA VICEPROVINCIA ESCOLAPIA DE CENTROAMERICA
Y REPUBLICA DOMINICANA

Introducción :  
El Ideario Educativo Calasancio pretende:

a) Precisar los principios que guiarán la acción educativa de los Centros Escolapios de Centroamérica y República Dominicana.

b) Cohesionar a los miembros de la Comunidad Educativa y fijar sus respectivas responsabilidades dentro de la misma.

c) Posibilitar la elaboración del Proyecto Educativo de cada Centro, a partir de él los respectivos Reglamentos.

I.- Nuestro trabajo educativo se inspira en la obra de San José de Calasanz, quien en el año 1597 fundó la primera escuela popular, cristiana y gratuita y la llamó ESCUELAS PIAS. Esta obra se extendió en el año 1949 a Nicaragua, en el año 1952 a República Dominicana y en el año 1961 a Costa Rica.

II.-  El fin de nuestra institución es evangelizar mediante la educación cristiana de los niños y de los jóvenes de toda condición. Con ello participamos de la misión de la Iglesia, y nos sentimos solidarios de todos aquellos que se esfuerzan por conseguir una sociedad mejor y trabajar por la creación de una mujer y un hombre nuevos.

III.- Somos conscientes de las dificultades que nuestro trabajo ha de afrontar: sobre todo debido a la injusticia social que se vive en el mundo de hoy, y además debido a que, como cristianos, tenemos la obligación de educar según el evangelio, es decir, anunciando el Reino de Dios, denunciando todo lo que se opone a él y actuando de manera coherente con nuestra fe y con la enseñanza de la Iglesia de Cristo.

IV.- Entendemos la Educación Cristiana como un proceso orientado al desarrollo de la persona, tomando en cuenta tanto la formación cultural como el crecimiento de la fe. San José de Calasanz decía: “Si desde la infancia el niño es imbuido diligentemente en la Piedad y en las Letras puede preverse con fundamento, un feliz transcurso en toda su vida”.

V.- Más concretamente, orientado a formar un tipo de hombre y mujer integral con desarrollo físico, con madurez afectiva e intelectual e iluminado por la fe cristiana, para ser:

- De mente crítica que le permita discernir las realidades 

- Objetivo en sus apreciaciones

- Creativo en su actuar

- Sensible en su entorno para solidarizarse libre, activa y responsablemente en las         

    realidades  sociopolíticas.

- Respetuoso de la cultura de cada pueblo, de su historia y de su modo de concebir la 
    vida     
- Abierto, para ello, al diálogo, que supone respeto a la persona, a sus ideas y a sus 

   creencias y a la naturaleza
- Miembro activo de la Iglesia, presencia de Cristo al servicio del hombre

VI.- Todo lo anterior hace ver que hoy no es posible entender la educación de forma individualista y que se hace cada día más necesario transformar a los Centros Educativos en Comunidades Educativas.
VII.- Los Padres Escolapios promovemos las Comunidades Educativas Calasancias, las cuales integran a :

-  alumnas y alumnos
-  madres y padres de familia

-  docentes y no docentes
-  religiosos y

-  exalumnas y exalumnos
VIII.- ALUMNAS y ALUMNOS:

Son la razón de ser de la Comunidad Educativa Calasancia. No los consideramos como elementos pasivos, sino como artífices fundamentales, aunque no los únicos, de su propia educación, y ello en un clima de exigencia, alegría, responsabilidad y respeto.

IX.- MADRES Y  PADRES DE FAMILIA:

Es claro que ellos son los primeros y principales educadores de sus hijos.  Su deber, en consecuencia, no se agota con enviarlos a un Colegio, sino que en la familia deben continuar educándolos. Y en el Centro Educativo han de colaborar con la Dirección en un clima de confianza, participación y diálogo, asumiendo, al mismo tiempo, las implicaciones de la educación cristiana que todo Centro Calasancio debe propiciar.

X.- DOCENTES:

Comunidad Religiosa y Profesores, en intima colaboración con los padres de familia y entre si, intentan conocer y aceptar a cada alumno como es y al grupo como tal para orientarlos hacia su desarrollo personal y comunitario. Deben procurar ser: “Cooperadores de la Verdad” según la expresión de San José de Calasanz.

XI.- NO DOCENTES
Contribuyen, con su trabajo responsable, a la buena marcha de la Institución. Con su espíritu de servicio y de disponibilidad favorecen el trabajo educativo. Por su parte la Comunidad Educativa Calasancia ha de volverse, cada día, más atenta a la voz y a la experiencia humana y vital del Personal No Docente.

XII.- RELIGIOSOS ESCOLAPIOS:

Como miembros de la Orden de las Escuelas Pías, promueven la Comunidad Educativa Calasancia, y señalan la línea o filosofía educativa de la misma, procurando que las escuelas de Calasanz afiancen, día a día, su carácter popular y cristiano.

XIII.- EXALUMNAS Y EXALUMNAS:

La Comunidad Educativa integra también a los exalumnos, continuando con ellos la acción educadora, y fomentando y recibiendo su colaboración.
XIV.- El pertenecer a la Comunidad Educativa Calasancia como: 

-  alumna y alumno
-  madre y padre de familia

-  docente y no docente
-  religioso y

-  exalumna y exalumno
Implica:  la aceptación e identificación con este IDEARIO  Y  EL PROYECTO EDUCATIVO.

3.- CAPÍTULO -I 

MINIMO DISCIPLINARIO DE  LAS Y  LOS ESTUDIANTES 
PARA UNA SANA CONVIVENCIA

Derechos

SON DERECHOS DEL ESTUDIANTADO:

El/la estudiante tiene entre otros, los siguientes  derechos
: 
1. Recibir la información y formación científica y cultural que promueva y asegure el pleno desarrollo de su  personalidad
 y de su inmediata y futura formación profesional.

2. Ser respetado/a en su integridad física, moral y sicológica.

3. Conocer la estructura y contenido del Plan de Estudio desde el inicio de las clases, así como las formas de evaluación que normarán y valoraran el rendimiento y el comportamiento del educando.

4. En consecuencia del numeral  anterior, ser evaluado objetiva y sistemáticamente, tanto en aspectos cualitativos como cuantitativos:  participación en clase, cumplimiento de tareas, pruebas escritas, exposiciones, valores morales,  éticos, estéticos, así como asistencia , puntualidad y orden.

5. Recibir clases los días lectivos establecidos en el calendario escolar con jornadas completas que garanticen la calidad de la enseñanza teniendo como objetivo principal el crecimiento científico y cultural del educando, y no el mero cumplimiento del plan de estudios.
6. Exponer sus opiniones, críticas y sugerencias acerca del proceso enseñanza-aprendizaje, en tiempo y lugar oportuno, con una actitud constructiva y respetuosa y sin temor a represalia alguna. 

7. Recibir clases de reforzamiento en aquellas asignaturas que lo requieran.
8. Contar con un expediente para uso exclusivo de la Dirección del Centro (fotografía, partida de nacimiento, tarjetas de vacunas, notas, sanciones, apelaciones, etc.).

9. Reflejar en la práctica diaria sus conocimientos y cumplimiento del Reglamento del Centro en actos cívicos, culturales, científicos y comportamiento en general.

10. Representar y ser representado/a en el Gobierno Estudiantil para velar por el buen proceso de la enseñanza-aprendizaje de acuerdo al marco normativo establecido en el Reglamento Interno del Centro.

11. Presentar constancia(s) médicas u otro(s) documento(s) probatorios por escrito, en caso de no asistir a clases, para su debida justificación y reprogramación de pruebas sistemáticas y/o parciales según el caso.

12. Recibir sus clases en condiciones adecuadas (mobiliario, físico-ambientales, motivacionales,  higiénico - sanitarias, etc.).

13. Participar en actividades deportivas, culturales y sociales, tanto dentro como fuera del Centro y recibir las asesorías adecuadas de parte de los profesores encargados al respecto.

14. Ser promovido/a al año superior inmediato al cumplir los requisitos para ello. 
15. Acudir a instancias en donde se escuchen sus argumentaciones con respecto a problemas académicos, problemas disciplinarios, personales y/o de índole Psico-social, para lo cual contará con las posibilidades de acudir al Comité de Disciplina, al Comité de Apelaciones o a la Asesoría u Orientación Psico-Social.  

Deberes
: 
SON DEBERES Y OBLIGACIONES DEL ESTUDIANTADO, entre otras, las siguientes:

1. Apropiarse y cumplir con el Reglamento Interno del Centro y con el Ideario del mismo.
2. Asistir a la jornada de clase dentro del horario establecido y con la debida puntualidad y presentación personal.

3. Entregar los deberes escolares en el tiempo establecido con la mejor calidad posible.

4. Tratar con respeto y cortesía a los miembros de la comunidad educativa,  maestros, padres de familia, personal auxiliar y en especial a sus compañeros de aula.

5. Respetar y honrar los símbolos patrios, tener sentido de pertenencia de su país, sus tradiciones, su cultura y su dignidad.

6. Respetar y cuidar las propiedades del Centro (edificios, instalaciones, materiales educativos y equipos), evitando manchar paredes, pizarras, sillas etc., así como evitar sentarse en las paletas de las sillas.

7. Respetar los bienes y propiedades de los compañeros de estudio devolviéndolas si las encontraran tiradas o reportando a quienes no cumplieran con esta norma y se apropiaran o dañaran lo que pertenece a los otros discentes.

8. No usar teléfonos celulares  en el aula de clase o en el ambiente académico  útil sin contar con la autorización expresa de algún profesor, de la Dirección o del responsable de velar por la disciplina.

9.  No ingresar en el Centro objetos suntuarios que distraigan la atención a los demás educandos – independientemente de su  valor- ya que el Centro no será responsable bajo ninguna circunstancia, por la pérdida del mismo. 

10. No portar armas de fuego ni corto punzantes, no promover el uso de drogas o psicotrópicos, ingesta de licor ni usar aretes, tatuajes o maquillajes que violen los principios fundamentales del Centro. 
11. Guardar el orden en la biblioteca, cafetería, en el bus y en cualquier otro lugar de servicio del centro.
De las Faltas
:

El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el art. Anterior, constituye una falta sujeta a sanción.  Las faltas se clasifican  en leves, graves y muy graves.

Faltas Leves:

1. Asistir impuntualmente a clases

2. No portar correctamente el uniforme escolar (insignias, calcetas blancas, camisa por dentro, falda plisada y pantalón de vestir azul).

3. Realizar actos de perjuicios a la  preservación del medio ambiente.

4. Dañar los materiales didácticos del aula y del centro.

5. Comer, masticar chicle y escupir dentro del aula o pabellón.
6. Llevar cosméticos y otros enseres al aula de clase.
7. Portar aretes (los varones), pearcing (varones y mujeres) ni usar tatuajes en su cuerpo.

8. Infringir el inciso (8) de los Deberes, utilizando el teléfono celular sin la debida autorización.
9. Mentir para cubrir faltas propias y ajenas.

10. Jugar en aulas, corredores y/o lugares que interrumpan las labores docentes y administrativas del Centro.
11. No cumplir con sus deberes escolares, ignorar las normas del Centro y hacer caso omiso a las orientaciones recibidas, tales como cortesía mínima e higiene personal.

12. Cometer fraude académico en determinada materia.

13. Salir del aula sin la autorización del profesor de la asignatura.

Faltas Graves:

1. Reincidir en dos faltas leves

2. Faltar a clases y actividades dirigidas sin causa justificada.

3. Abandonar el aula sin autorización del profesor de la asignatura y abandonar el centro antes de concluir la jornada escolar sin autorización escrita o verbal de los encargados de velar por la administración y la disciplina del centro.

4. Introducir al centro material  pornográfico.

5. Fumar dentro y fuera del centro portando el uniforme escolar en todas sus modalidades.

6. Amenazar, injuriar y calumniar a cualquier miembro de la comunidad educativa.
7. Mantenerse con gorra en horas de clase, receso y actos cívicos, a menos que se compruebe la necesidad justificada de hacerlo.

8. Incumplir con los deberes estipulados en el inciso (7) ingresando al Centro, artículos como I-pot, walkman, gameboy, etc.

9. Colocar  en el edificio escolar afiches partidarios u otros que lesionen la moralidad, los derechos humanos y/o que promuevan negocios particulares, etc. 

10. No asistir a los actos cívicos sin la debida autorización y adoptar posturas incorrectas  en ellos.
11. Apostar en toda actividad deportiva o de cualquier otra índole. 

Faltas muy  Graves:

1. Reincidir en dos faltas graves

2. Irrespetar los símbolos patrios

3. Dañar intencionalmente la propiedad privada del centro y de los demás.

4. Asistir al centro en estado de embriaguez, con aliento alcohólico o drogado.
5. Exhibicionismo y acoso sexual.
6. Introducir al centro bebidas alcohólicas y drogas.
7. Poner en peligro la vida y seguridad personal de cualquier miembro de la comunidad educativa.
8. Portar arma(s) de fuego y arma(s) blancas al centro.
9. Agredir físicamente a cualquier miembro de la comunidad educativa.

10.  Falsificar firmas de la madre o del padre de familia o tutor en trabajos, exámenes o justificaciones.
De las sanciones
  Las Faltas Leves son sancionadas con:

a) Amonestación verbal en privado

b) Amonestación verbal en el seno del grupo

c) Amonestación escrita que pasará al expediente del alumno notificándose debidamente a los padres o responsables del mismo.
d) Aplicación de nota mínima para aprobar.
Las Faltas Graves son sancionadas con:

a) Amonestación por el Director del  nivel  al alumno en presencia de los padres.

b) Ser aplazado en conducta en el mes que comete la falta.

c) Separación temporal del Centro entre uno y cinco días, por recomendación del COMITÉ DE DISCIPLINA
 

d) Puntaje máximo 30.

Las Faltas Muy Graves son sancionadas con:

a) Firmar un acta de compromiso único ante la Dirección del Centro.

b) Puntaje cero ante la comisión de fraude académico en la materia correspondiente.

c) Reprobación de la materia por anticipado ante la reiteración del fraude académico.

d) La expulsión definitiva y la pérdida del año lectivo por  un acto que incurra en daño grave a las autoridades del Centro,  los bienes del mismo y a otros miembros de la comunidad,  o la ocurrencia de un delito que implique faltas penales o de cargos criminales en los juzgados respectivos.

CAPÍTULO -II

MÍNIMO DISCIPLINARIO DEL PROFESORADO PARA UNA SANA CONVIVENCIA

1. LOS DERECHOS DEL PROFESORADO.

Son derechos del/a profesor/a:

1. Impartir la enseñanza de la propia asignatura con libertad en el marco del puesto docente que ocupa, es decir, de acuerdo con el nivel educativo, el Ideario del Colegio y los lineamientos del Ministerio de Educación, Cultura y Deportes.

2. Reunirse en el Colegio, previa autorización del Director y teniendo en cuenta el normal desarrollo de las actividades docentes.

3. Hacer uso de los medios instrumentales y de las instalaciones del Colegio para la realización de la labor educativa.

4. Participar en la gestión del Colegio a través del Consejo de Profesores y de los elegidos para formar parte del Consejo (Asesor) de la Dirección.

5. Ser miembro activo de la APECC – Asociación de Padres y Educadores del Colegio Calasanz- y  estar representado en la directiva de la misma.

6. Recibir la remuneración económica debida como profesionales de la educación y tener la adecuada estabilidad y seguridad en el trabajo (contrato anual y convenio de prueba).

7. Participar en cursos y actividades de formación permanente de acuerdo con los criterios o prioridades establecidos por la Dirección del Colegio.

8. Presentar peticiones o recursos al órgano de gobierno unipersonal o colegiado que corresponda en cada caso.

9. Recibir el trato y la consideración que merece en el seno de la comunidad educativa calasancia y por razón de las funciones que realiza en ella.

10. Ser respetado/a en sus convicciones personales.

11. Ser evaluado/a periódicamente en su desempeño docente por la Dirección y por  sus alumnos/as.

2. LOS DEBERES DEL PROFESORADO.

Son deberes del/a profesor/a:

1. Conocer el contenido del Ideario del Colegio y del Proyecto Educativo Calasancio y  contribuir  eficazmente en hacerlo realidad colaborando con la Dirección y con las madres y  padres de los alumnos/as individualmente y con  la APECC.

2. Tratar con respeto y cortesía a las autoridades del Colegio, a sus colegas docentes, a los/as alumnos/as y a los padres de estos últimos, respetando, además, la vida privada y las convicciones personales de cada uno.

3. Evitar realizar proselitismo político o actividades personales con fines lucrativos en clase o en cualquier otra actividad curricular o extracurricular organizada por el Colegio.

4. Participar en la elaboración, aplicación y evaluación de la Programación General Anual del Centro de acuerdo con las orientaciones de la Dirección del Colegio.

5. Elaborar la programación de la propia asignatura, someterla a la aprobación de la Dirección y secundar las orientaciones recibidas relativas a contenidos, método didáctico y criterios y forma de evaluación de los alumnos y del propio trabajo docente.

6. Orientar a los/as alumnos/as en el trabajo de aprendizaje, el dominio de técnicas de estudio y la adquisición de las capacidades que les preparan para el acceso al saber.

7. Asegurarse de que todos los/as alumnos/as de la clase hayan comprendido los contenidos de una determinada unidad temática de su asignatura, antes de pasar a desarrollar los contenidos de una nueva unidad temática.

8. Responder con diligencia y respeto a las dudas y dificultades cognoscitivas y metodológicas planteadas por sus alumnos en clase.

9. Ofrecer alternativas pedagógicas de reforzamiento a los/as alumnos/as de su asignatura que experimenten dificultades en el proceso de aprendizaje o de estudio.

10. Explicar previamente a los/as alumnos/as los criterios de evaluación y el sistema de puntaje que utilizará de manera general en su asignatura y de manera específica en cada trabajo escolar o examen.

11. Entregar a los/as alumnos/as, en un plazo máximo de 72 horas, los trabajos escolares y los exámenes debidamente corregidos y comentados por escrito.

12. Brindar respuesta a los reclamos de notas o calificaciones formulados por los/as alumnos/as o por las madres o  padres de éstos en un plazo máximo de 48 horas, dentro del horario de atención de cada profesor/a establecido por la Dirección.

13. Colaborar con el Profesor Guía, y los Departamento de Pastoral,  Orientación y Disciplina en la formación integral de los alumnos.

14. Participar activamente en las reuniones del Consejo, en las sesiones de evaluación, en los trabajos de formación permanente y los actos oficiales del Colegio.

15. Brindar a los órganos de gobierno del Colegio la información que les sea solicitada sobre la realización del propio trabajo docente y educativo, así como sobre cualquier otro tema atinente al trabajo escolar.

16. Cumplir el calendario y el horario escolar y colaborar en la creación de un clima de orden y disciplina entre los alumnos.

17. Colaborar para que se mantenga una interrelación estrecha entre los educadores del propio Colegio y los de otros centros escolapios.

18. Iniciar y finalizar la jornada diaria de trabajo con una oración en clase.

19. No imponer castigos colectivos a los/as alumnos/as.

20. Ser puntual en su llegada a clases y verificar la lista de asistencia de sus alumnos antes de comenzar la clase.

21. Justificar sus ausencias a clases mediante el impreso que tiene Secretaría y, en caso de enfermedad, adjuntando el correspondiente certificado de incapacidad médica. Si el profesor no asiste a clase, el profesor suplente anotará, en la hoja de control de asistencia, “no llegó el profesor n.n. fue suplido por el profesor n.n.”.

22. Otorgar a los/as alumnos/as permiso de salida de clases cuando lo juzgue conveniente.

23. Reportar por escrito el mal comportamiento de un/a alumno/a, dando a conocer el contenido de dicho escrito al o a los alumnos/as reportados, quienes procederán a firmarlo para dejar constancia de que han tenido conocimiento del mismo y quienes, además, podrán presentar por escrito, en caso de considerarlo necesario, una disensión razonable y respetuosa de dicho Reporte ante el Comité Disciplinario del Colegio.

24. Firmar acuso de recibo de las circulares enviadas por la Dirección del Colegio, llevando archivo de ellas si es el caso y comprometiéndose a cumplir con lo que en ellas se disponga.

25. Cuidar de que el edificio, muebles y material didáctico del Colegio se conserve en buen estado y dar cuenta a la Dirección de cualquier daño que se ocasione en ellos.

26. Participar en las campañas y actividades organizadas en el Colegio.

27. Presentar a la Dirección, al menos con 48 horas de anticipación, cualquier solicitud de trabajo fotocopiado que deba ser pasado a Publicaciones.

28. Tratar con el Profesor Guía los problemas de aprendizaje o de disciplina con sus alumnos/as cuando los mismos trasciendan el ámbito de su competencia como profesor ordinario.

29. Recurrir, según el orden de aparición, a las siguientes instancias del Colegio cada vez que se presente algún problema profesor-alumno: Profesor de la asignatura, Profesor Guía, Comité Disciplinario (donde hay representación permanente de los Padres de Familias) y, por último, el Director del Colegio.

30. Solicitar de sus alumnos/as, evaluaciones periódicas de los métodos de enseñanza que utiliza para impartir la asignatura.

3. LAS FALTAS COMETIDAS POR EL PROFESORADO
Las faltas cometidas por los profesores se clasifican por su nivel de gravedad en tres categorías: faltas Leves faltas Graves y faltas Muy Graves.

3.1. Faltas Leves.
-Llegar algunos minutos tarde a clase de manera reiterada.

-Comer, beber, fumar o utilizar teléfono celular en clase.

-Abandonar el salón de clase mientras imparte su asignatura, dejando solos a los/as 

  Alumnos/as.

-Ser descortés con los colegas docentes, alumnos/as o las madres y  padres de familia.

-Entregar los trabajos o exámenes calificados más de 72 horas después de haber sido   

 entregados por los alumnos/as.

-Responder a reclamos de calificaciones más de 48 después de haber recibido las 

 mismas.

-Desautorizar a un compañero/a profesor/a frente a sus alumnos/as.

3.2. Faltas Graves.
-La reincidencia en una falta menor.

-Ausentarse de su clase sin una razón justificada.

-Proferir amenazas físicas, verbales o gestuales contra los/as alumnos/as, las madres padres o tutores de  éstos o los/as colegas docentes.

-Humillar en público a los/as colegas docentes, los alumnos o los padres de éstos.

-Proferir calumnias en contra de un/a colega, madre, padre de familia o alumno/a en presencia o  ausencia de ellos/as.

-Emplear palabras o gestos soeces delante de los/as colegas docentes, alumnos/as o los/as madres, padres de familia o tutores.

-No participar en las actividades organizadas por el Colegio sin autorización de la Dirección.

3.3. Faltas Muy Graves.

-La reincidencia en una falta grave.

-Realizar proselitismo político o actividades lucrativas con los alumnos.

-Agredir verbal y físicamente a un alumno/a, colega docente, madre padre de familia.

-Enseñar a los alumnos/as ideas reñidas con la moral y la fe cristiana.

-Acoso psicológico o sexual a los/as estudiantes.

4. SANCIONES PARA LAS FALTAS COMETIDAS POR   EL PROFESORADO.

Las sanciones para las faltas cometidas por los profesores corresponden al nivel de gravedad de las mismas: sanciones Leves, Graves y Muy Graves.

4.1. Sanciones Leves.
-Amonestación verbal por parte de la Dirección del Colegio.

-Presentación de excusas verbales a la persona afectada por la falta cometida.

4.2. Sanciones Graves.

-Amonestación escrita por parte de la Dirección del Colegio y registro de dicha 

 amonestación en el expediente laboral del profesor.

-Presentación de excusas escritas a la persona afectada por la falta cometida.

4.3. Sanciones Muy Graves.

-Retiro temporal o definitivo del profesor de la o de las asignaturas impartidas en el 

 Colegio.

5. PROCEDIMIENTOS PARA REPORTAR LAS FALTAS DEL PROFESORADO Y 
    SOLICITAR LA SANCIÓN RESPECTIVA.

Estos son los procedimientos que deberán seguir los alumnos/as, madres  o padres de familia que quieran presentar reclamos por alguna falta cometida en contra suya por un/a  profesor/a del Colegio:

1. El alumno/a, madre o padre de familia que se sienta lesionado por alguna falta cometida en contra suya por algún/a profesor/a del Colegio deberá presentar su reclamo en un escrito breve ante el Comité Disciplinario, el cual estará presidido por la Dirección del Colegio y conformado, además, por un representante del profesorado y un representante de los padres de familia.

2. El Comité Disciplinario examinará cada caso para determinar si ha habido falta o no, tipificar su nivel de gravedad y recomendar o desaconsejar a la Dirección del Colegio la aplicación de una sanción cuando el caso lo amerite.

3. El Comité Disciplinario deberá pronunciarse y comunicar su resolución a las partes involucradas en cada caso (profesor, alumno y padre/madre de familia) en un plazo máximo de 30 días hábiles, contados a partir de la fecha en que dicho reclamo haya sido introducido por escrito ante el Comité.

4. Cuando un/a profesor/a haya cometido una falta contra un/a colega que trabaja en el Colegio, el primero presentará su queja directamente a la Dirección del Colegio quien se ocupará del caso, sin la participación del Comité Disciplinario.

5. El procedimiento a seguir por un/a profesor/a que se sienta lesionado/a por alguna falta cometida en contra suya por un/a alumno/a o por una madre o padre de familia se encuentra estipulado, respectivamente, en el “Mínimo disciplinario del alumnado del Colegio Calasanz” y en el “Mínimo disciplinario de las/os  madres y  padres de familia del Colegio Calasanz”.

6. ACERCA DE LAS FALTAS Y SANCIONES NO DEFINIDAS EN ESTE REGLAMENTO.

-Las faltas y las sanciones que no se encuentran definidas en este Reglamento serán 

 definidas por el Comité Disciplinario, presidido por la Dirección del Colegio.

CAPÍTULO –III

MÍNIMO DISCIPLINARIO DE LAS MADRES, PADRES Y TUTORES 

Hemos de considerar, que un eje común que tenemos todas las madres, padres y tutores del Colegio Calasanz, es conocer y apropiarse del Reglamento Interno del colegio Calasanz y comprometerse en el cumplimiento de éste, motivando a sus  hijos e hijas para que tengan conocimiento de sus derechos y deberes  que contiene y al fiel cumplimiento del mismo.
En primera instancia, respetando lo que la Dirección del Colegio Calasanz ha definido como REGLAMENTO DE REGIMEN INTERNO, Capítulo III, de LOS PADRES DE LOS ALUMNOS, describiremos textualmente el espíritu filosófico de los Artículos 84, 85, 86 y 87 y que dicen lo siguiente:

1. Por el hecho de haber escogido el Colegio con libertad, los Padres de los/as alumnos/as han manifestado que desean que sus hijos/hijas reciban una educación cristiana, que quieren colaborar en la labor que el Colegio realiza y que están de acuerdo con los principios expresados en el IDEARIO y en PROYECTO EDUCATIVO INTEGRAL (PEI) del Centro,  concretado en la PROGRAMACION ANUAL (PGA) y su correspondiente Calendario.

2. Las familias que hayan escogido el Colegio por razones ajenas a su modelo educativo, serán respetadas en sus convicciones. Y ellas, a la vez, respetarán igualmente el tipo de educación y la organización propia del Centro. Queda bien claro que nuestro centro es de inspiración cristiana, confesionalmente católico.

Derechos:

De los Derechos de las Madres, Padres y Tutores

Los derechos de las madres, padres y tutores de los/as estudiantes como miembros de la Comunidad Educativa Calasancia, son los siguientes:

1. Que sus hijos e hijas  reciban educación integral tal como está definida en el Ideario del Centro y el Proyecto Educativo Calasancio, respetando el marco de los Programas vigentes del MECD..

2. Conocer el funcionamiento del Colegio, y el modo cómo se aplica su Programación General; de sus avances y problemáticas cuya solución requiera el aporte de las familias.

1. Conocer la estructura y contenido del Plan de Estudio implementado por el Centro, así como las formas de evaluación del desempeño de los/as estudiantes.

3. Ser atendidos/as con respeto y cortesía de parte del personal docente y administrativo.

4. Recibir información periódica sobre el progreso de los propios hijos o hijas en los diversos aspectos de su desarrollo educativo.

5. Recibir periódicamente los acumulados obtenidos por los/as estudiantes en cada asignatura, a través de los mismos, antes de realizar las Pruebas Parciales. 

6. Recibir certificaciones de notas parciales y anuales, o de su currículo anterior, siempre que estén a derecho las obligaciones económicas que señala este Reglamento Interno.

7. Recibir cualquier documento y calificaciones de su hijo o hija en tiempo y forma, conforme lo establecido en Secretaría.
8. Recibir orientación sobre los momentos evolutivos claves de la vida de sus hijos e hijas de cara, sobre todo, a prevenir las posibles deficiencias educativas y de promover conjuntamente la formación integral manteniendo relación constante con los  Guías y demás Profesores.

9. Celebrar reuniones en el Centro para tratar asuntos relacionados con la educación de sus hijos/as, previa autorización del Director.

10. Presentar propuestas o recursos al órgano de gobierno unipersonal o colegiado que corresponda a cada caso, a través de los/as  Padres/Madres Delegados de Curso o de la Familia y Educadores.

11. Apelar ante  las instancias correspondientes de cualquier situación que se considere injusta y recibir la respuesta adecuada en un lapso de 72 horas.

12. Recibir con 72 horas de antelación la circular de invitación  reuniones de madres/padres de familia emitida por el Colegio.

13. Formar parte de la Asociación de Padres de Alumnos y Educadores (APECC) y participar en las actividades que esta organice y recibir periódicamente informe de la misma.
Deberes  :

Los Deberes de las Madres, Padres y Tutores
 son los siguientes:
1. Conocer y aceptar el modelo educativo del Colegio tal como está definido en su Ideario, en el Proyecto Educativo Calasancio y las normas contenidas en el presente Reglamento Interno.

2. Cumplir con la inscripción, aranceles de prematricula, matricula, mensualidades y demás obligaciones que adquiera en las actividades autorizadas por la Dirección del Colegio, en el tiempo establecido.
3. Velar porque asistan diariamente y con puntualidad al Colegio durante el curso lectivo y  en ocasiones especiales; de no ser así enviar una justificación.
4. Colaborar con los demás estamentos de la Comunidad Educativa en el mantenimiento y consolidación del Colegio.
5. Apoyar las decisiones de la Dirección en el marco de las respectivas competencias.

6. Mantener relación con los Profesores Guías de los propios hijos y darles la información que soliciten en orden a asegurar la debida coordinación en el proceso educativo.
7. Participar en las reuniones convocadas por la Dirección del Colegio o por la Directiva de APECC en coordinación con aquella y enviando firmada la colilla de confirmación de asistencia 2 días hábiles después de haberla recibido.
8. Enviar firmada la circular de los reportes acumulados al profesor       Correspondiente para que éste , ala vez, lo entregue al Coordinador de Disciplina. 
9. Acusar recibo de las circulares enviadas por la Dirección y justificar las inasistencias a las reuniones convocadas por la Dirección dentro de los tres días siguientes a las mismas. 

10. Promover valores y hábitos que favorezcan el desarrollo personal y la convivencia.

11. Dar al docente y personal del centro un trato digno: respetuoso  y solidario
12. Garantizar el cumplimiento de tareas, trabajos especiales y estudio asignados por los profesores, realizándolos con esmero y calidad.

13. Cumplir oportunamente con el pago de la colegiatura a más tardar   el 20 de cada mes.
14. Configurar el Consejo de Madres y Padres en cada año o nivel que vele por la formación integral de los/las estudiantes, resolviendo de la mejor manera posible, en diálogo con la Dirección, máxima autoridad del centro,  aquellas situaciones irregulares que se presentaren.

15. Concurrir al centro ante cualquier solicitud expresa que haga el colegio.

16. Colaborar con las celebraciones cívicas, sociales y culturales que el centro realice.
17. Cooperar con el Colegio en el mejoramiento del aprendizaje de los/as estudiantes.
DEL FUNCIONAMIENTO DE APECC
 :
1. Las madres, padres o tutores de estudiantes se asociarán de acuerdo con la normativa vigente. La Asociación de Padres y Educadores (APECC) se regirá por los respectivos Estatutos aprobados por la autoridad competente. Esto contribuirá a lograr más fácilmente las finalidades del Colegio y de la Asociación y asegurar la adecuada relación escuela-familia.

2. La Asociación de Padres colaborará con la Dirección del Colegio con el fin de conseguir que la educación que ésta ofrece promueva el pleno desarrollo de la personalidad de los/as estudiantes de acuerdo con la legislación vigente, el Ideario del Centro y el contenido del presente Reglamento.

3. El Presidente de la Asociación mantendrá relación habitual con el Director del Centro en orden a asegurar la adecuada coordinación.
4. La Junta Directiva de la Asociación colaborará con el Equipo Directivo del Centro en la elaboración, aplicación y evaluación de la P.G.A. (Programación General Anual) y en la promoción de las actividades educativas complementarias y extra-escolares.

5. Las Madres, Padres o Tutores de un mismo curso designarán un Delegado de curso y su Suplente que les representarán en las gestiones que deban hacerse con los respectivos Profesores Guías y la Dirección. 

Faltas y Sanciones

Falta Leves:

1. No llevar a tiempo al alumno/a al colegio.

2. Permitir que el hijo/a llegue al colegio sin el uniforme correcto y no enviar excusa.

3. No dar un trato respetuoso y digno al personal administrativo y docente del colegio.

4. No garantizar el cumplimiento académico de los/as alumnos/as.

5. No devolver los sistemáticos y citatorios firmados.

6. Desconocer el reglamento del colegio.

7. No pagar la colegiatura a tiempo.
8. Ingresar en el pabellón o en el aula sin previa autorización de la Dirección.
Faltas Graves

1. La reincidencia de una falta leve.

2. No promover valores y hábitos de buen comportamiento.

3. No concurrir al centro ante cualquier solicitud expresa que haga el colegio.

4. Proferir amenazas físicas y verbales al personal administrativo y docente.

5. Emplear vocabulario soez  contra el personal  docente y no docente o alumnos/as   del colegio.

Faltas Muy Graves:

1. La reincidencia de una falta grave.

2. Agredir físicamente a cualquier miembro del centro educativo.
3. Presentarse en estado de ebriedad.
Sanciones para las faltas cometidas por los padres

Sanciones leves:

1. Después de la fecha de vencimiento (20 de cada mes) se aplicará un cobro del 10% de interés sobre el saldo vencido.

Sanciones Graves:

1. Al no asistir el Colegio en un 75% de las convocatorias hecha por éste, el centro se reserva el derecho de admisión.

2. Al proferir amenazas físicas y verbales al personal docente o administrativo se deja al criterio de la Dirección del colegio y del Consejo Disciplinario.

Sanciones Muy Graves:

1. Al agredir físicamente a cualquier miembro del centro educativo, será sancionado al criterio de la Dirección del colegio y del consejo disciplinario.

Capítulo IV .- Instancias Disciplinarias para conocer y resolver los casos disciplinarios : Composición y Facultades

Son dos las instancias encargadas de conocer y resolver los casos en  que los/as estudiantes se hayan visto involucrados en la comisión de faltas reglamentarias graves o muy graves: el Comité de Disciplina y el Comité de Apelaciones.

A.- El Comité de Disciplina.

Se ocupa de conocer y resolver los casos en los que los/as estudiantes del Colegio se han hecho meritorios de alguna sanción por haber cometido una falta reglamentaria grave o muy grave.

Forman parte del Comité de Disciplina:

 a) el Director de Secundaria del Colegio, quien lo preside;

 b) un representante delegado por la APECC, el cual no puede ser nunca el Presidente de la Asociación; y

 c) el Profesor Guía del año al cual pertenece el/la estudiante cuyo caso se ventila en el Comité. Pero cuando el Profesor Guía se encuentre involucrado en un caso (como víctima o como parte acusadora de un/a estudiante), él deberá ser reemplazado/a por otro profesor/a, quien conocerá únicamente de tal caso en particular.

Su primera tarea consiste en escuchar a las distintas partes involucradas en el caso. Posteriormente, con base en la información aportada por cada una de las partes, emitirá una resolución cuando esta última cuente con el respaldo de la mayoría simple, la cual equivale a un total de dos votos.

El Comité de Disciplina se reunirá una vez por mes, excepto cuando no exista caso alguno a considerar. Deberá conocer de cualquier caso por solicitud expresa de cualquier miembro de la comunidad educativa del Colegio, sea éste un/a estudiante, madre o padre de familia, profesor o trabajador administrativo.

B.- El Comité de Apelaciones.

Se ocupa de conocer y resolver aquellos casos en los cuales los/as estudiantes consideran haber sido víctimas de un fallo injusto por parte del Comité de Disciplina.

Forman parte del Comité de Apelaciones: 

a) el Director del Colegio, quien lo preside;

b) el Presidente de la Asociación de Padres de Familia; 

c) un profesor designado por el Director del Colegio, el cual no puede ser nunca el Profesor Guía; y

d) el presidente de la Directiva de los estudiantes de secundaria.

El Comité de Apelaciones escucha a las distintas partes involucradas en el caso y emite su resolución cuando esta última cuenta con el respaldo de la mayoría simple, la cual equivale a la mitad de los votos más uno. En caso de empate, el voto del Director del Colegio vale por dos votos. El fallo del Comité de Apelaciones es inapelable.

El Comité de Apelaciones se reunirá una vez por mes, excepto cuando no exista caso alguno a considerar. Deberá conocer de cualquier caso por solicitud expresa de cualquier estudiante, madre o padre de familia, profesor o trabajador administrativo del Colegio.
Para Mayor Gloria de Dios 
Y
 Utilidad del Prójimo
�   Cfr. Ideario Educativo Calasancio


� ¨Evangelizar educando al estilo calasancio: Misión Compartida. Congregación General de las Escuelas Pías,1997.


� De acuerdo a la experiencia retomada del Art. 79, numerales 1 al 13  del Reglamento General de Educación Primaria y Secundaria, MECD, Diciembre de 1993.


� Por ejemplo una educación de la sexualidad científica y acorde con su edad evolutiva y con los principios cristianos.


� Sobre la base de lo establecido en el Art. 80, del Reglamento General de Educación Primaria y Secundaria del MECD.


� Sobre la base de lo estipulado en los Arts. 81 y  82 del Reglamento General de Secundaria y Primaria impulsado por el MECD.








� Sobre la base de lo estipulado en el Art.  82 del Reglamento General de Educación Primaria y Secundaria del MECD,








� Integrado por Representante de los maestros, maestro afectado,  representante del Comité de Padres y alumno en proceso acusatorio.








�  De conformidad con la legislación laboral y educativa vigente y con el Reglamento de Régimen Interno del centro.


�   Cfr. Art.85 del Reglamento de Régimen Interno –Derechos de las madres,padres y tutores


�  Cfr. Art.86  Idem.


� Art.87





